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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.:  37/2024  (A/SUM-028071/2024) 
MRA/jfb 

M E S A   D E   C O N T R A T A C I Ó N 
ACTA 

 
 En Madrid, a 26 de noviembre de 2024, siendo las 10:00 horas, a través de videoconferencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, se constituye la Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, para proceder a  la valoración de 
la documentación requerida a la empresa mejor clasificada y propuesta de adjudicación, en su caso,  a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado, pluralidad de criterios, denominado “SERVICIO 
PREPARACIÓN INDICADORES ESTADÍSTICOS PARA ELABORAR INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA SOBRE 
ENFERMEDADES RARAS” 
 

La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por Orden 
1132/2016, de 16 de noviembre, del Consejero de Sanidad. 
 

PRESIDENTE: 
 

- Sra. Directora General de Salud Pública (Mediante Resolución de 22/10/2024, se designa 
como representante en el ejercicio de la Presidencia a la Sra. Jefe de la División Económico-
Administrativa de la Dirección General de Salud Pública, Dña. EMMA DE RAMÓN SÁNCHEZ). 
 

VOCALES:  
 

- Sra. Letrado en la Consejería de Sanidad, D. HECTOR DURÁN VICENTE 
- Sr. Interventora Adjunto en la Consejería de Sanidad, Doña NATALIA MULAS RODRÍGUEZ. 
- Dª FELICITAS DOMÍNGUEZ BERJÓN, Jefa del Área de Vigilancia de Factores de Riesgo y 

Enfermedades No Transmisibles  
- D. RICARDO GÉNOVA MALERAS, Técnico Superior de Salud Pública 

 
  SECRETARI0:      

     
- Sr. Jefe de Área de Contratación, D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ALONSO 

   
Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se tiene ésta por constituida. 
 
 
A continuación, una vez identificados los componentes de la Unidad de Custodia asignada a este 

acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por  Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM), se procede por la Mesa 
de contratación al examen de la documentación requerida a la citada empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A., 
como mejor clasificada, acreditativa de estar en posesión de los documentos exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 150.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
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Ref: 67/011068.9/24

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original. 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, verificándose que ha acreditado estar en posesión de los documentos  referentes a capacidad de obrar, 
obligaciones tributarias y Seguridad Social, solvencia económica/técnico financiera, acreditación de medios 
personales y garantía definitiva. 

 
A continuación, se procede al examen de los informes de VALORACIÓN DE CONDICIÓN ESPECIAL DE 

EJECUCIÓN y VALORACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA de la citada empresa ALHAMBRA SYSTEMS, S.A., 
emitidos por la Subdirección General de Vigilancia en Salud Púbica, con fecha 22 de noviembre de 2024 
ambos, en los que se informa de que la documentación presentada cumple los requisitos de solvencia técnica 
y adscripción de medios personales requeridos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
esta contratación, por lo que se la propone como adjudicataria, acordando la elevación de esta propuesta al 
órgano de contratación. Sin más que tratar se da por finalizado el acto. 

 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta de la que yo, como 

Secretario, doy fe. 
     
 
 

EL SECRETARIO        LA PRESIDENTA  
 
 
 
 
 
          MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ALONSO        EMMA DE RAMÓN SÁNCHEZ 
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